
i boc.cantabria.esPág. 2562

VIERNES, 28 DE DICIEMBRE DE 2018 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 40

76/131

C
V

E-
20

18
-1

13
51

fondeo, señalización y balizamiento en aguas portuarias y demás servicios generales prestados 
al buque. Será de aplicación en la cuantía y condiciones que se indican más adelante a todos 
los buques y plataformas � jas que entren o permanezcan en las aguas del puerto. 

 Segunda: Abonarán esta tarifa los armadores o los consignatarios de los buques que utili-
cen los servicios indicados en la regla anterior. 

 Tercera: La cuantía en euros de esta tarifa se calculará de acuerdo con el cuadro siguiente, 
en función de su arqueo bruto (por cada 100 unidades de GT o fracción) y de su estancia en 
puerto. 
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 Para la navegación de cabotaje las cuantías anteriores se multiplicarán por el coe� ciente 

0,3125. 
 Los barcos destinados a trá� co interior, de bahía o local, remolcadores con base en el 

puerto, dragas, aljibes, ganguiles, gabarras y artefactos análogos, pontones, mejilloneras, 
etc., abonarán mensualmente, quince veces el importe diario que, por aplicación de la tarifa 
general de navegación de cabotaje correspondería. 

 No están sujetos al abono de esta tarifa los barcos que abonen la tarifa T-4, y cumplan las 
condiciones que, en las reglas de aplicación de dicha tarifa, se especi� can. 

 Tarifa T-2: Atraque. 
 Primera: Esta tarifa comprende el uso por los buques de los elementos de amarre y defensa 

que permiten su atraque, y será de aplicación en la cuantía y condiciones que se indican más 
adelante a todos los buques atracados en muelles, pantalanes, etc., construidos total o par-
cialmente por el Gobierno de Cantabria o que estén afectos a el mismo. 

 Segunda: Abonarán esta tarifa los armadores o los consignatarios de los buques que utili-
cen los elementos citados en la regla anterior. 

 Tercera: El barco pagará por cada metro de eslora o fracción y por período completo de 
veinticuatro horas o fracción mayor de nueve horas, durante el tiempo que permanezca atra-
cado la cantidad de 1,669629 euros. 

 Se aplicarán los siguientes coe� cientes reductores a los supuestos que a continuación se 
indican: 

 a. Navegación interior: 0,25. 
 b. Atraque inferior a tres horas: 0,25. 
 c. Atraque de punta: 0,60. 
 d. Abarloado a otro ya atracado de costado al muelle o a otros barcos abarloados: 0,50. 
 Tarifa T-3: Mercancías y pasajeros. 


